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ACUERDO No. 727 DE 2000

(Febrero 22)

“Por el cual se trasladan, transitoriamente, unos cargos de la Secretaría de la Sala Especial de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, para cumplir los trámites de inventario y organización de los expedientes de los procesos a cargo del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializados de Santa Fe de Bogotá, y de tales despachos judiciales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 85, numeral 13, de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar, transitoriamente, los siguientes cargos de la Secretaría de la Sala Especial de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, establecidos en el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo 533 de 1999, al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de Santa Fe de Bogotá:


Dos (2) oficiales mayores nominados


Tres (3) escribientes nominados


Dos (2) citadores grado 4

ARTICULO SEGUNDO.- Las personas que ocupan los cargos referidos en el artículo primero se encargarán en forma directa de la realización del inventario y organización de los expedientes de los procesos que se encuentran en el Centro de Servicios Administrativos y en los Juzgados Penales de Circuito Especializados de Santa Fe de Bogotá, con la colaboración exclusiva de los respectivos jueces, quienes en caso de delegar algunas actividades relacionadas con estos trámites a los empleados del despacho, deberán hacerlo por escrito y con plazos y responsabilidades definidas. 

ARTICULO TERCERO.- Los trámites de inventario y organización de expedientes se efectuarán durante un (1) mes, contado a partir del día veinticinco (25) de febrero del año en curso. 

ARTICULO CUARTO.- Los encargados de las labores de inventario deberán presentar un cronograma de actividades a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a más tardar el día veintiocho (28) de febrero del presente año.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la gaceta de la judicatura

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de febrero del dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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